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de la. citada Orden. Las Entidades afectadas deberán comu
nicar, antes de :31 de mayo del corriente año, a la Dirección 
General de Previsión las situaciones y contingenClas en que 
hayan quedado comprendidas una vez realizada la equiparación 
a que se r efiere el párrafo anterior. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiEmto y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 

Madrid, 10 de abril de 1967.-El Director general, Francisco 
Abella Martin. 

IIrnos. Sres. Delegados generales del Instituto Nacional de Pre
visión y del Servicio de Mutualidades Laborales. 

MI~ISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 765/ 1961, de 6 de abril, por el que se 
modifica, el texto arancelario de las subpartidas 
20.02-A y 20.02-B. 

El Decreto novecientiOs noventa y nueve/mil novecientos se
sen ta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su axticulo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular , de conformidad con lo diSlpuesto en 
el 8Jrticulo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o 
peticiones que consideren convenientes en relación con el Aran
cel de Aduanas 

Como consecuencia. de reclamaciones formuladas al amparo 
de d icha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección Generad de Política Arancelaria, se ha 
estimado conveniente, oido el preceptivo informe de la Junta 
Superior Arancelaxia , modlilcar el texto arancelario de las sub
partida veinte punto cero dos-A y B del vigente Arancel de 
Aduanas. 

En su virtlud y en uso de la aurorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesent,a., a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión d~l día diez de marzo de mil novecientos 
sesenta y siete, . 

DISPONGO 

Ar·tículo primero.-Queda modd!icado el vigente Arancel de 
Aduanas en ~a forma que figura a contInuación: 

Partid¡¡ Artlculos 

20.02"A 3 - acei'ÚUIl<aS: 

a - relLenas de anchoa .......... .. 
b -las demás ........ .. .... ........... .. 

4 - allcaJPaITas .. ........ .... .............. .. 
5 - hiS dernas .. ...... ...................... . 

20.02-B 3 - aceitunas: 

a. - rellenas de anchoa ........... . 
bolas demás ....... . : .. ............. . . 

4 - ailcapacras .. . .. ..... .. ................. . 
5 - ~as demás .......... ................... .. 

Derecho Derecho 
deflnlt. translt. 

% % 

10 
10 
10 
25 

5 
5 
5 

20 

4,5 
4,5 
4,5 

17.5 . 

Libre 
Ubre 
Libre 
12 

Articulo segun.do.-La precedente modificación será de apli
cación incli\.lSO a las mercancías que en el momento de entrada 
en vigor del Decreto se encuentren en la península e ~as Ba,
leares bajo cualquier régimen aduanero, siempre que por los 
servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos en los 
respectivos documentos de despacho a consumo. 

Artículo tercero.-EI presente Decreto entrará en vigor tres 
d ías después de su publicación. 

Así lo ddspongo por el presente Decreto, dado en Madr1d a 
seis ~e a.bril de mi! novecientos sesenta y siete. 

FRANOISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTlNO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRE.TO 766/ 1967, de 6 de abril, por el que . se 
modifica el texto y los derechos arancelarios de las 
partidas 15.04 V 15.14. 

El Decreto novecientos noventa y nueve/mhl novecientos se
senta. del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su axticulo segundo a los Organismos. Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesro en 
el art.1culo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o 
peticiones que consideren conven ientes en relación con el Aran
cel de Aduanas 

Como consecúencia de reclamaciones formuladas' M amparo 
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección GenerM de Pillítica Arancelaria. se ha 
estimado conveniente. oido el preceptivo informe de la Junta Su
perior Arancelaria, modificar las partid~s quince punto cero 
cua,tro y quince pun·to catorce del vigente Arancel de Aduanas. 

En su virtud y en uso de ia autorización conferida en el 
articUlo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta:, a propuesta 
del Ministro de Comercio y preVia deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día diez de marzo de mi! novecientos ¡ 
sesenta y siete, 

DISPONGO 

ArUculo primero.-Queda modificado el vigenoo Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación : 

Partida Articulos 

15.04 A.-Brutos: 

15.14 

1 - de cachalote .......... ......... .. 
2 -los demás .. ...................... . 

B.- Filtrados, refinados, simple
mente irradiados o vitaminados 

A.~ bruto: 

Derecfio Derecho 
deflnlt. translt. 

% % 

6 
1 

6 

6 
Libre 

6 

1 - de cachMote .............. .... .. . 6 6 
Libre 2 -los demás ... .. ............ ....... Libre 

B.-Las demás: 

1 - de ,cachalote ......... , .......... .. 
2 - los demás .................... .. .. .. . 

6 
5 

6 
libre 

ArtiouJo segundo.-La preceden·te modificación será de aplica.
ción incluso a las mercancías que en el momento de entrada 
en vigor del Decreto se encuentren en la penínsUla e islas Ba,
leares bajo cUMquier régimen aduanero, siempre que por los 
servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos en los 
respéctivos documentos de despacho a consumo. 

ArtiCU'lo tercero.-EI presente Decreto entrará en vigor tres 
dias después de su publicación. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

F1RANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTlNO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

f 


